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Doctora:  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Secretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá́, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A - 41 

Bogotá́, D.C.  
 
Asunto: Comentarios de la Administración Distrital, para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 008 de 

2025. 
 
Respetada secretaria: 
 
De conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores, Desarrollo 
Económico (Coordinador) Gestión Jurídica y Hacienda a través de las entidades correspondientes, elaboraron 
comentarios para primer debate con relación con el proyecto de acuerdo No. 008 de 2025, “Por medio del cual se 
promueven y fortalecen los negocios locales, emprendimientos y mipymes pertenecientes al sector de estética, belleza y peluquerías en 
el distrito” 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada a pesar de advertir 
una no competencia del sector Jurídica Distrital, sería viable condicionada en el evento de atender las 
modificaciones sugeridas en los comentarios por el sector coordinador Desarrollo Económico. 
 
No obstante, lo anterior, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse 
con la Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Dirección de Relaciones Políticas  
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos: Uno (Trece(13) folios) en formato *.pdf). 
 
Copias:  Julián Rodríguez Sastoque (Autor) Juan David Quintero Rubio (Coordinador) y  Donka Atanassova Iakimova (Ponente) 
 
Proyectó: Laura Camila Gálvez Trujillo - Profesional Universitaria Contratista DRP 
Revisó: Viviana Turriago Mejía - Profesional Universitaria DRP.  
Aprobó: Julián Arévalo Pedraza - Profesional Especializado Contratista DRP.   

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Doctor 

GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8-17 Piso 2  
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 

Nit. 899999061 
Ciudad  
 
Asunto:  Oficio 20251700009451 Proyecto de Acuerdo No. 008 de 2025.  

Radicado 2025ER010866O1 del 16/01/2025. 
 
Apreciado doctor Quintero:  
 
En respuesta al oficio del asunto mediante el cual la Dirección de Relaciones Políticas de 
la Secretaría Distrital de Gobierno solicita pronunciamiento sobre el Proyecto de Acuerdo 
008 de 2025, “Por medio del cual se promueven y fortalecen los negocios locales, 
emprendimientos y mipymes pertenecientes al sector de estética, belleza y peluquerías en 
el distrito”, de manera atenta, se remite en el Formato Único de Emisión de Comentarios el 
análisis respectivo. 
 
En todo caso se debe precisar, que las entidades en observancia de los principios 
presupuestales contenidos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital - Decreto 714 
de 1996 - solo podrán viabilizar iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el 
presupuesto aprobado en la presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las 
proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit 
primario del Distrito Capital. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
Claudia Marcela Numa Páez 
Directora Distrital de Presupuesto 
Despacho del director distrital de Presupuesto 
 
 
Anexos: 1 archivo PDF 
      

Revisado por: Jennifer Lilian Pabón Martínez- Subdirectora Técnica SASP 

Proyectado por:  Jose Alexander Novoa Plazas – Profesional Contratista SASP  
 

Jennifer Lilian  Pabón  
Martinez  - 1073687891

 Firmado digitalmente
 por Claudia Marcela

Numa Paez
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 

DIRECCIÓN DE RELACIONES POLÍTICAS 
 
SECTOR QUE CONCEPTÚA:   HACIENDA 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 008 AÑO: 2025 
 
1er debate ___X____, 2do debate_________ 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

 
 “Por medio del cual se promueven y fortalecen los negocios locales, emprendimientos y 
mipymes pertenecientes al sector de estética, belleza y peluquerías en el distrito” 
 

 
AUTOR (ES) 
 

Bancada del Partido Político Alianza Verde 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

En la exposición de motivos se indica el objeto del proyecto de acuerdo así: 
 
“Promover y fortalecer los negocios locales, emprendimientos y MIPYMES dedicadas al sector 
de la belleza, estética y peluquerías en el Distrito Capital de Bogotá mediante la 
implementación de incentivos y estrategias que impulsen la colaboración interinstitucional, el 
desarrollo económico, el acceso a herramientas de formación y la innovación dentro de este 
sector. Se busca fomentar el crecimiento y la competitividad de aquellos negocios que ofrezcan 
productos y servicios de calidad, contribuyendo al bienestar y la satisfacción de los 
consumidores, así como al fortalecimiento de la industria local de belleza.” 
 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 

ES COMPETENTE.  
Si   ____    No   _____ 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
pgvar
Sello



 

 

 

Pública 2 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

ANÁLISIS JURÍDICO  

Corresponde a los Sectores: Desarrollo Económico (Coordinador), Gobierno y Jurídica, de 
acuerdo con la designación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
ANÁLISIS TÉCNICO 

Corresponde al Sector Desarrollo Económico (Coordinador) y Gobierno de acuerdo con la 
designación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

La propuesta se compone de doce artículos, a través de los cuales se pretende: 
 

i. Determinar el Objeto 
ii. Ambito de Aplicación  
iii. Promoción de Ferias de Emprendimiento y Compra Local 
iv.  Capacitación y Asistencia Técnica 
v.  Incentivos para el Sector 
vi. Promoción e Incentivación a la Innovación a los emprendimientos que Ofrezcan bienes y 
servicios para el sector Belleza. 

vii. Organización periódica de sesiones de networking dirigidas a fortalecer las cadenas 

productivas locales en el sector de belleza, peluquerías y estética. 
viii. Alianzas Publico Privadas 
ix. Campaña Masiva de Comunicación de los contenidos del presente Acuerdo 
x. Plazo de Implementación 
xi.Presentación Informe al Concejo de Bogotá 
xii. Determinar la Vigencia 

 
Es importante precisar que, verificado el texto del Proyecto de Acuerdo, se considera que los 
artículos que se presentan a continuación podrían tener incidencia en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo MFMP, aspecto que debe ser evaluado por el Sector Coordinador. 
 

“ARTÍCULO 3º PROMOCIÓN DE FERIAS DE EMPRENDIMIENTO Y COMPRA LOCAL. 
La administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en 
coordinación con las alcaldías locales, propenderá por ofrecer a los negocios locales, 
emprendimientos y MIPYMES pertenecientes al sector de belleza, peluquerías y estética, 
los espacios necesarios para la realización periódica de ferias, actividades, eventos y ruedas 
de negocio para promocionar y vender sus productos y servicios. Así mismo, agilizará y 
optimizará los trámites para la obtención de los permisos para este fin. 
 
Parágrafo 1. La Administración Distrital propenderá por desarrollar al menos una (1) feria 
distrital al año, destinadas a emprendimientos y MIPYMES que ofertan bienes y/o servicios 
dirigidos al sector de belleza, peluquerías y estética en el Distrito Capital de Bogotá, a 
diferencia de las desarrolladas en las localidades. 
 
Parágrafo 2. Con el fin de fomentar la inclusión social y la equidad, la Administración Distrital 
priorizará la participación en estas ferias y eventos de emprendimientos liderados por 
madres cabeza de hogar, Además, establecerá incentivos específicos y asesorías 
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personalizadas para apoyar el desarrollo y fortalecimiento de estos proyectos, promoviendo 
su sostenibilidad económica y su impacto positivo en la sociedad. (Subrayado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO 4º. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA. La Administración Distrital, en 
articulación con instituciones de educación técnica y superior, el sector privado y las 
entidades del Orden Nacional y Distrital, implementará una oferta de capacitación dirigida al 
sector de belleza, peluquerías y estética, incluyendo establecimientos de producción, 
comercio, negocios locales, emprendimientos y MIPYMES. Esta oferta incluirá orientación 
en temas como: Tendencias e innovación en el sector, E-commerce y estrategias de 
marketing digital, atención al cliente y experiencia del usuario, requisitos y trámites de 
formalización, gestión administrativa y financiera, orientación jurídica, dependiendo de lo 
requerido por el público objetivo. (Subrayado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO 5º. OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS PARA EL SECTOR. La Administración 
Distrital, en cabeza de las entidades competentes, diseñará e implementará de forma 
permanente planes, programas, proyectos y estrategias que apoyen a los negocios locales, 
emprendimientos y MIPYMES del sector de belleza, peluquerías y estética en el Distrito 
Capital de Bogotá. Estas acciones buscarán facilitar su acceso a: créditos, capital semilla, 
talento local, fomento a la sostenibilidad, entre otros. Lo anterior se llevará a cabo 
respetando los principios de responsabilidad fiscal y disponibilidad financiera del Distrito 
Capital. (Subrayado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO 6º. FORTALECIMIENTO A LA INNOVACIÓN. La Administración Distrital, a 
través del Sector de Desarrollo Económico, promoverá e incentivará la innovación en los 
emprendimientos que ofrezcan bienes y servicios para el sector de belleza, estética y 
peluquerías en la ciudad de Bogotá, por medio de estrategias dirigidas al desarrollo de 
nuevas tecnologías, sostenibilidad, procesos y modelos de negocio que mejoren la calidad 
y eficiencia de dichos servicios. (Subrayado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO 7º. SESIONES DE NETWORKING PARA EL ENCADENAMIENTO 
PRODUCTIVO. La Administración Distrital, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, organizará y facilitará periódicamente sesiones de networking dirigidas a 
fortalecer las cadenas productivas locales en el sector de belleza, peluquerías y estética. En 
estas sesiones participarán establecimientos de belleza, peluquerías y estética, empresas 
locales productoras de insumos para este sector, mujeres independientes que ofrecen 
servicios de belleza y estética a domicilio y grandes empresas de insumos y servicios del 
sector. Estas sesiones tendrán como objetivo principal la creación de alianzas estratégicas. 
(Subrayado fuera de texto) 
 

ARTÍCULO 9°. DIVULGACIÓN. La Administración Distrital establecerá una campaña 
masiva de comunicación de los contenidos y alcances del presente Acuerdo, así como los 
diferentes programas, proyectos y/u oferta institucional derivada de su implementación. 
(Subrayado fuera de texto) 
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Impacto Fiscal 
 
Respecto al impacto fiscal, en la Exposición de Motivos se indica lo siguiente:  
 
La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones” en su artículo 7 
establece: 
 

"Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el 
impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos 
y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo”. 
 
“(…) al estar en línea con las apuestas y las inversiones enmarcadas en el Plan 
Distrital de Desarrollo esta iniciativa no tendría un impacto fiscal por cuanto no 
implica la apropiación de recursos adicionales a los sectores y entidades 
responsables de su implementación.” 
 

En todo caso, las entidades en cumplimiento de los principios presupuestales contenidos en 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996) sólo podrán viabilizar 
iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el presupuesto aprobado en la 
presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las proyecciones del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit primario del Distrito Capital. 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

Si    No   

 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos 
indique ese gasto adicional a que corresponde.  
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 

Si  ____ No ____  

    
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 

Viable   

 

No Viable   
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Comentarios adicionales sobre la viabilidad del Proyecto de Acuerdo 008 de 2025: 
 
Una vez se alleguen los conceptos jurídicos, técnicos y presupuestales del sector Desarrollo 
Económico (coordinador) y los demás designados por la Dirección de Relaciones Políticas de 
la Secretaría Distrital de Gobierno como responsables del análisis del Proyecto de Acuerdo, 
donde se establezca si la financiación de la propuesta podrá realizarse con cargo al 
presupuesto asignado, la Secretaría Distrital de Hacienda se pronunciará e informará sobre la 
viabilidad o no de la iniciativa. 

 

Cordialmente, 

 

 

Claudia Marcela Numa Páez 
Directora Distrital de Presupuesto 
Despacho del director distrital de Presupuesto 

 

Revisado por: Jennifer Lilian Pabón Martínez- – Subdirectora Técnica SASP 

Proyectado por: Jose Alexander Novoa Plazas – Profesional Contratista SASP 

 

Jennifer Lilian  Pabón  
Martinez  - 1073687891

 Firmado digitalmente por
Claudia Marcela Numa Paez

http://www.haciendabogota.gov.co/

